
MOCIÓN

LEGISLATURAPERIODO LEGISLATIVO

BOLETÍN N°

DESTINACIÓN

01.- AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL

02.- DEFENSA NACIONAL

03.-
,

ECONOMÍA, FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA  PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES Y TURISMO

04.- EDUCACIÓN

05.- HACIENDA

06.- GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, CIUDADANÍA
Y REGIONALIZACIÓN

07.- CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y
REGLAMENTO

08.- MINERÍA Y ENERGÍA

09.- OBRAS PÚBLICAS

10.- RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA

11.- SALUD

12.- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

13.- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

14.- VIVIENDA, DESARROLLO URBANO

15.- TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

16.- RÉGIMEN INTERNO Y ADMINISTRACIÓN

17.- DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS 

18.- LA FAMILIA 

19.- CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

20.- BIENES NACIONALES

21.- PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS

22.- DE EMERGENCIA, DESASTRES Y BOMBEROS

24.- CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES

25.- SEGURIDAD CIUDADANA

27.- ZONAS EXTREMAS Y ANTÁRTICA CHILENA

29.- DEPORTES Y RECREACIÓN

31.- DESARROLLO SOCIAL, SUPERACIÓN DE LA

POBREZA Y PLANIFICACIÓN

33.- RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

34.- MUJERES Y EQUIDAD DE GÉNERO

COMISIÓN DE HACIENDA, EN LO PERTINENTE.

COMISIÓN MIXTA.

COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS.

EXCMA. CORTE SUPREMA, EN LO PERTINENTE.

OTRA:

SESIÓN N°

FECHA:

PRIMER TRÁMITE CONST.

SEGUNDO TRÁMITE CONST. (S)



 

 

 

 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY DE LOBBY CON FIN DE 

OTORGAR PRIORIDAD A LOS DIRIGENTES DE JUNTAS DE VECINOS EN EL 

ACCESO A AUDIENCIAS CON AUTORIDADES ESTATALES 

I. FUNDAMENTOS. 

i) Que, el artículo 1° inciso tercero de nuestra Constitución Política de la República 

establece que “El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es 

promover el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones 

sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad 

nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a 

los derechos y garantías que esta Constitución establece.” 

 

ii) Que, en virtud de lo anterior, el Estado debe establecer mecanismos para que las 

personas puedan poner en conocimiento de las autoridades sus intereses 

particulares, sean estos colectivos o individuales, pues sólo así es posible hacer 

efectivo que las autoridades del Estado funcionen al servicio de las personas.  

 

iii) Que, normalmente son los dirigentes de juntas de vecinos quienes ponen en 

conocimiento de las autoridades los problemas y peticiones que tienen sus 

comunidades locales y, lamentablemente, se dan casos en los que deben esperar 

un largo tiempo para acceder a una audiencia o reunión con la autoridad de su 
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interés, lo que configura un grave problema en aquellos casos en que los vecinos 

necesitan soluciones inmediatas. 

 

iv) Que, una de las organizaciones comunitarias más icónicas de nuestro país son las 

juntas de vecinos, quienes han colaborado desinteresadamente en el mejoramiento 

de las condiciones de vida de las comunidades, especialmente de las más 

vulnerables. Estos grupos son regulados por la Ley 19.418, la cual establece la 

manera en que se constituyen las juntas de vecinos y otras organizaciones 

comunitarias y cómo se regula su funcionamiento, atribuciones y patrimonio. 

 

v) Que, tanto las juntas de vecinos como otro tipo de organizaciones sociales se 

sujetan a la Ley 20.730 en lo que respecta a la gestión de intereses particulares, 

ya sean estos individuales o colectivos. Así, son sus dirigentes quienes asisten a 

reuniones con autoridades para promover y representar estos intereses. 

 

vi) Que, se hace necesario fortalecer el rol de los dirigentes de las juntas de vecinos, 

otorgándoles preferencia para poder acceder a audiencias con las autoridades y 

funcionarios sujetas a la Ley 20.730.  

 

vii)  Que, por lo demás cabe destacar que la Ley 20.730 y su reglamento no establecen 

un plazo en que se debe llevar a cabo la audiencia que soliciten los gestores de 

intereses particulares o lobistas, sino que solamente se establece en el artículo 10° 

del reglamento, que la autoridad debe pronunciarse sobre la solicitud de audiencia 

en un plazo de 3 días hábiles.  
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II. PROPUESTA LEGISLATIVA. 

Este proyecto de ley busca implementar una medida que otorgue celeridad a las 

solicitudes que tengan las juntas de vecinos, todo con fin de facilitar el acceso que 

tienen sus dirigentes como gestores de intereses particulares para poder contactarse 

con autoridades y funcionarios sujetos a la Ley de Lobby. Así, los dirigentes de juntas 

de vecinos tendrán derecho a que la audiencia que soliciten se lleve a cabo en un plazo 

no mayor a 30 días hábiles. 

 

III. PROYECTO DE LEY. 

Modifícase la Ley 20.730 que Regula el Lobby y las gestiones que representen 

intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, agregando el siguiente 

inciso final en su artículo 11°: 

“Sin embargo, los dirigentes de juntas de vecinos tendrán derecho preferente en la 

fijación de la audiencia que soliciten, debiendo ésta efectuarse en un plazo no 

mayor a 30 días hábiles contados desde la fecha del pronunciamiento de la 

autoridad sobre la solicitud de audiencia.” 

 

 

MARLENE PÉREZ CARTES 

DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 
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